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Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor'
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S",q..

De mi consideración:

PCIr este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALYA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501-098, ha transferido a favor del Señor JARRIN GUAMAN CARLO§
ANIBAL, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía No. 1802101913, QUINCE
(L5) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD L)
cada una, transferencia que se ie ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las
cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente
en el fumro por este cCIncepto. El cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones dei
cedente, en rekción al número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase insgibir la tansferencia en ei libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en ios artículos 189 y 21 de la ley de las Compañias.

Por la atención que brinde a ia presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentam

JORGE AR

CEDENTE

r.800501098

JARRIN

CESIONARIO

1802101913

RRERO GARCÉS

CÜNYUGUE CEDENTE

1800476317

CARLO§ ANIBAL



Cevallos, 30 de Juiio de 2015

Señor.
Jorge Villaiva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCAIIIO YILLALY,{
ESPINüZA, de nacionaiidad ecuatoriana, de estado civii casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor JAII RAMOS GERARIIO
MESÍAS , de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, poitador de la cédula de ciudadanía
No. 1800049288 QUINCE (15) ACCIONE§, de un valor norninal de un dólar de los Estados
Unidos de América (USD L) cada una, transferencia que se 1e ha realizado con tcdos los derechos
inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, par lo que nada tiene
que reciamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos los derechos
y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

EI cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.4., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los afiÍculos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atencién que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

JORGE Rü GARCES

18ü050Lü98

CON YUGUE CEDENTE

1800476317

ALVA ESPINOZA

CESIONARIO

1800049288



Cevallos, 30 de Julic de 2015

Señor
Jorge,Villalva Espinoza
GERENTE GENER,{L DE LA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, ie comunicamos que, en esta {echa el señor JORGE ARCA[}I0 VTLLALVAESpINÜZA, de nacionalidad ecuatorian4 de estado civil casado, portador de la cédula deciudadanía No. 180Ü501098, ha transferido a favor de la Señora ¡reneÑJo zoILA LUCILA , deestado civil casado, portador de ia céduia de ciudadanía No. 18011a6277, QUTNCE (15)ACCIONES, de un valor nominai de un dókr de ios Estados Unidos de América (USD 1) cadauna, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentaspatrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclimar ei cedente en elfiituro pür este concepto. El cesionario se subiog, u tbdou los derechós y orriilr.iones del cedente
en relación al número de acciones cedidas.

EI cedente y el cesionario son de nacionaiidad ecuatoriana por lo tanto la inversiún es de carácternacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de aCciones y accionistas de la CüMpAñÍATURICEV S'A', y paticuJq a la Superintendencia de Compañías, de couformidad con lo dispuesto
en ios artículos 18g y 2L de la ley delas Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

CÜN YUGUE CEDENTE

1S004763171800501098

CESIONARIO

L8ü1108277

VA ESPINAZA



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,
Jorge Vilialva Espinoza
GERENTE GENERAL DE TACOMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionaiidad ecuatoriana de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadania No. 18ü05CI1098, ha transferido a favor del Señor RüBALINO VILLACIS ONOFRE
RüGELIO TOMAS de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadanía No. 1Bü0578A7A, QUINC§ (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los
Estados Unidos de América (USD l") cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los
derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que
nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subroga a todos
los derechos y obligationes del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

EI cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inver':sión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los afiículos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

GARCES

180050L098

CON YUGUE CEDENTE

r.800476317

FRE ROGELIO TOMAS

CESIONARIO

1800578070

JULIA RU"TH

CEDENTE



Cevallos, 30 de Julio de 2015

Señor,

Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑÍA
TURTCEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
E§PINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estadCI civil casado, poitador de la cédula de
ciudadanía No. 1800501098, ha transferido a favor de ia Señora GOMEZ RIVERA
RODRIGOFILADELF0 , de estado civil casado, portador de Ia cédula de ciudadanía No.
1800615815, QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos
de América (USD L) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos
inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene
que reclamar etr cedente en el futuro por este concepto. Ei cesionario se subroga a todos ios derechos
y obiigaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

El cederte y ei cesionario son de nacionaiidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácter
nacional, dignase insribir ia transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a Ia Superiruendencia de Compañías, de conformidad con 1o dispuesto
en los artÍculos 189 y 21 de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

JOR.GE

1800501098

CESIONARIO

180061"5815

JULIA RÍJTTI"GIIEHRERC

CONYUGUE CEDENTE

1800476317

GARCÉS



Cevallos, 3ü rte Julio de 2015

Señor,
Jorge Villaiva Espinoza
GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑÍA
TURICEV §.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha el Señor JORGE ARCADIO VILLALVA
ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadania No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor LLUMIGUANO POMA ANGEL
CESAR, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadania
No. 020097143ü QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un dókr de los Estados
tlnidos de América (USD L) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos
inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada tiene
que reciamar ei cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se subraga a todos los derechos
y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas.

Ei cedente y ei cesionario son de nacionaiidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase insuibir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COI\,{PAÑÍA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Campañías, de conformidad con 1o dispuesto
en ios artículos 189 y 2L de la ley de las Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, ie anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente,

JORGE ARCAI}IO

CEDENTE

1800501098

@
JULIA RUTH GUEER.ERO GARCES

CON YUGUE CEDENTE

180$476317

4r/@É,
LLUI,TITAXI POMA ANGELCESAR
CE§IONARIO

0u0097143ü



Cevallos, 3ü de Julio de 20trS

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑÍA
TURICEV 5.A.

De mi consideración:

Por este medio' le comunicamo§ que, en esta fecha el señor JCIRGE ARcADro 
'TLLALVA

ESPINOZA' de nacionalidart ecuatoriana, de estado .iuil ..rrdo, porlador de ra cédura creciudadanía No' 1800501098, ha transferido a favor del-señor MANCERg üosqusz LE'FREGREGORT0 ' de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de ra cádula deciudadanía No' Ü100158377 QUINCE (15) A¿cIoFs-, de un valor náminar de un dólar de losEstados unidos de A3é1ic1 dsn L) cada'un", ,.u*r*ácia que se le ha realizado con rodos lcsderechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin resery? de ninguna clase, por lo quenada tiene que reckmar el cedente en el futuro ñÑ;;ncepro. El cesiona-rio se subroga a todosios derechos y obligaciones dei cedente, en relación aI número de acciones cedidas.

El cedente y ei cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversién es de carácternacional' dignase inscribir la transferencia en ei libro de icciones y accionistas de la coh,rpAñÍATURICEV s'A'' y pul':l,.I{ a la superintendencia de compañías, de conformidad con io dispuestoen los arrículos 1g9 y 21 de ta ley deias Compañías. 
----'

Por la atención que brinde a la presentg re anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamen

JORGE ARC

CEDENTE

180050109S

LEOT'RE GREGORIO

JULIAffiRCÉS
CONYUGUE CEDENTE

18§0476317

CESIONARIO

0100158377



Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VILLALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JOSÉ GABRIEL TOZADA ruÚÑfZ, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula fiA$72125, ha

transferido a favor del señor JARRíN JARR¡N ALICIA FABIOLA ecuatoriano, de estado civil casado,

portador de la cédula número L80181636-2 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado con

todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase,

por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se

subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos L89 y 2t de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

fr*b,
ROSA Et

€w
VIRA SA¡üCHEZ NUNEZ

CEDENTE

!704372125

JARRíN JARRIN ALIC¡A FABIOTA

CESIONARIO

180181636-2

CóNYUGUE CEDENTE

1801497858



Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JOBGE V¡LLALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De mi consideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JosÉ GABRIEL LOZADA ruÚÑez, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula 1704372125, ha

transferido a favor del señor BARONA LEDESMA LUIS ARCELIANO de nacionalidad ecuatoriano,

de estado civil casado, portador de la cédula número 180258706-1 QUINCE (15) ACCIONES, de un

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que

Ie ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva

de ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El

cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de

acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 2L de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

flrb, F {Ülta-
ROSA ELVI RA SANGHE?ÑIIITI EZ

córuvueue cEDENTE

1801497858

CEDENTE

CESIONARIO

180258706-1



Ambato, 27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VILLALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JOSÉ GABRIEL LOZADA ruÚÑfZ, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula 1704372125, ha

transferido a favor del señor MARTINEz GRANJA EDUARDO TRAJANo ecuatoriano, de estado civil

casado, portador de la cédula número 18OL4L846-6 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado

con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna

clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario

se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 2L de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento'

Atentamente:

Q,"* € 4í@a
ROSA ELVIRA SANEHEZ NUNEZ

CÓNYUGUE CEDENTE

1801497858

CESIONARIO

180141846-5



Ambato,27 de noviembre de 2014
Señor

JORGE VITTALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAI DE tA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio' le comunicamos que, en esta fecha, el señor JosÉ GABRIEI tozADA wúñez, denacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de ra cédu ra 17o4372r2s, hatransferido a favor del señor FtoREs MAYORGA ERNESTO WTLFRIDO ecuatoriano, de estado civílcasado, portador de la cédula número LilOLZ4627_1 eUtNCE (15) ACCIONES, de un valor nominalde un dólar de los Estados unidos de América (usD 1) .rd" ,n", transferencia que re ha rearizadocon todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniares, sin reserva de ningunaclase' por Io que nada tiene que reclamar el cedente en er futuro por este concepto. EI cesionario

::r;::*' 
a todos los derechos y obligaciones det cedente, en relación at número de acciones

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por ro tanto ra inversión es de carácternacional' dignase inscribir la transferencia en el Iibro de acciones y accionistas de ra coMpAñiATURICEV s'A'' y particular a la superintendencia de compañías, de conformidad con ro dispuestoen los artículos 1.g9 y 2l de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a ra presente, re anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

fi,.* S {rrÁA
ROSA ELVIR 

^SÁiffiNÚÑEZCEDENTE

1704372125

FTORES MAYORGA ERNESTO WIIFRIDO

CESIONARTO

t80124627-1

CÓNYUGUE CEDENTE

1801497858



Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VILLALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE tA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, et señor JosÉ GABRIEL LozADA tuÚÑez, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula 1704372125, ha

transferido a favor del señor MEDINA MORALES ÁfrlCfl POLIVIO ecuatoriano, de estado civil

casado, portador de la cédula número L8O2L254L-7 QUINCE (15)ACCIONES, de un valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado

con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna

clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario

se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedenie, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de Ia COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 2t de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

#.,rd € *r*u
ROSA ELVIRA SÁÑC}ÉTüJÑEZ

CóNYUGUE cEDENTE

1801497858L704372125

CESIONARIO

L802L254L-7

"e§4E GIAERIEL



Ambato, 27 de noviembre de 2014

Señor
.

JORGE V¡LLAIVA ESPINOZA

GERENTE GENERAL DE tA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JosÉ GABR¡EL LozADA ruúñez, de
nacionafidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula L7A4372I25, ha
transferido a favor del señor FREIRE tÓpez Árugel HUMBERTo ecuatoriano, de estado civil
casado, portador de la cédula número 180038013-9 eUaNCE (1S) ACCIONES, de un valor nominal
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado
con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna
clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesíonario
se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones
cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMpAñíA
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos L89 y 21- de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

CEDENTE

1704372125

frn,& 8 {íq4
RosA ELVr R 

^ 
s AfiúlflúñEz

CóNYUGUE cEDENTE

1801497858

tur,l{e.4:ám**
FREmE LgIry=ryEBERro

CESIONARIO

180038013-9



Ambato,27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VItLAtVA ESPINOZA

GERENTE GENERAT DE tA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JOSÉ GABRIEL LOZADA tuÚÑrz, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula L7O4372L25, ha

transferido a favor del señor FTORES MAYORGA TARQU¡NO ROSENDO ecuatoriano, de estado

civil casado, portador de la cédula número L8O167758-2 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha

realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de

ninguna clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El

cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de

acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

naciona!, dignase inscribir Ia transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 2L de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

-ffi,ffi^ffi
CóruYuCur CEDENTE

1801497858

CEDENTE

L704372L25

CESIONARIO

L80167758-2



Ambato, 27 de noviembre de 2014

Señor

JORGE VI LTALVA ESPI NOZA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JOSÉ GABRIEL TOZADA wÚÑfZ, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula L704372125, ha

transferido a favor del señor MEDINA MORALES VICTOR ONORIO ecuatoriano, de estado civil

casado, portador de la cédula número 180095532-8 QUTNCE (15)ACCIONES, de un valor nominal

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado

con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna

clase, por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario

se subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos L89 y 2t de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

í?.i* 8 -erdg
ROSA ELVI RA SANEHEZMIN EZ

CóNYUGUE cEDENTE

1801497858

CEDENTE

L704372L2s

MEDINA MORALES VICTOR ONORIO

CESIONAR¡O

180095532-8



Ambato, 27 de noviembre de 2014

Señor

JOBGE VILLALVA ESPINOZA

GERENTE GENERAT DE LA COMPAÑíA

TURICEV S.A.

De miconsideración:

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor JOSÉ GABRIEL LOZADA frlÚÑfZ, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula t704372t25, ha

transferido a favor del señor MIRANDA NUÑEZ HILDA ecuatoriano, de estado civil casado,

portador de la cédula número 18030740L-0 QUINCE (15) ACCIONES, de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, transferencia que le ha realizado con

todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase,

por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se

subroga a todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones

cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter

nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑíA

TURICEV S.A., y particular a la SuperinteRdencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 27 de la Ley de Compañías.

Por la atención que brinde a la presente, le anticiparnos nuestro agradecimiento.

Atentamente:

,frD,r- 8 $bb
ROSA ELVI RA SAIIIC}TEZ MJNEZ

CÓNYUGUE cEDENTE

18014978s8

CEDENTE

1704372L2s

CESIONARIO

180307401-O



Cevallos, 30 de Julio de 201S

Señor
Jorge Villalva Espinoza
GERENTE GENERAT DE TA COMPAÑÍA
TURICEV S.A.

De mi consideración:

Par este medio, le comunicamos que, en esta fecha el señor J0RGE ARCADI0 VILLALVAEspINozA, de nacionaiidail ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de
ciudadania No. 1800501098, ha transferido a favor del Señor n¡lOSeUnRA RAMOS LUISALEJANDR0, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudádanía No. 1801671742,
QUINCE (15) ACCIONE§, de un valor nominal de un dókr de los Estados Unidos de América
(USD 1) cada una, transferencia que se le ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas
ias- cuentas patrimoniales, sin reserva de ninguna clase, por 1o que nada tieire que reclamar el
cedente en el futuro por este concepto. Ei cesionario se subroga a todos los derechos y obligaciones
del cedentg en relación aI número de acciones cedidas.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo tanto la inversión es de carácter
nacional, dignase inscribir la transferencia en el libro de aciiones y accionistas de la COMpAñÍÁ
TURICEV S.A., y particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 189 y 21 de la ley de las Compañías

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos ruestro agradecimiento.

JORGE §PINOZA

CEDENTE

180050109s

MOSQUERA RAMO§ LUIS ALEJANDRO
184187L742

JULI

CON YUGUE CEDENTE

18aa4763L7

GARCÉS


